
 
ARTICULO 86.  COMITÉ  DE CONTROL SOCIAL: El Comité de Control Social es el 
organismo que tiene a su cargo controlar los resultados sociales y procedimientos para el 
logro de dichos resultados, así como los derechos y obligaciones de los asociados de 
FEBATCO.  Estará integrado por tres (3) miembros principales y tres (3) miembros 
suplentes de carácter numérico, elegidos por la Asamblea General o por votación directa de 
todos los asociados, o delegados debidamente convocados para período de dos (2) años y  
podrán ser reelegidos.  
 

ARTICULO 87. CONDICIONES PARA SER INTEGRANTE DEL COMITÉ DE CONTROL 
SOCIAL.  Para ser elegido  integrante del Comité de Control Social, se tendrán en cuenta 
las capacidades y aptitudes personales, el conocimiento, integridad ética y destreza y los 
siguientes requisitos: 

 
1. Ser asociado hábil. 
2. Tener una antigüedad como asociado no inferior a seis meses 
3. No haber sido sancionado durante el año anterior por FEBATCO o por la entidad 

gubernamental que ejerza el control, inspección y vigilancia. 
4. Acreditar haber recibido educación en economía solidaria mínimo de 20 horas. 
5. No estar incurso en las incompatibilidades o inhabilidades legales o  Estatutarias. 

 
 
PARÁGRAFO: Una vez nombrados, los integrantes del Comité de Control Social, se deben 
comprometer a capacitarse como mínimo en veinte (20) horas en temas referentes a las 
funciones, obligaciones y responsabilidades de sus cargos 
 

 
ARTICULO 88. CAUSALES DE REMOCIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL SOCIAL: Serán 
removidos de sus cargos lo integrantes del Comité de Control Social por las siguientes 
causales: 
 

1. Por la pérdida de su calidad de asociado. 
 

2. Por no asistir a tres (3) sesiones continúas del Comité de Control Social sin causa 
justificada a juicio de ese órgano, o cinco (5) sesiones con o sin causa justificada 
durante todo el período. 

 
3. Por realizar actos de disposición excediendo las facultades establecidas por la ley, el  

Estatuto o  los reglamentos, u omitir el cumplimiento de sus funciones. 
 

4. Por graves infracciones ocasionadas con motivo del ejercicio de su cargo como 
miembro del Comité de Control Social. 

 
5. Por quedar incurso en las incompatibilidades o prohibiciones de la ley y el Estatuto. 
 
6. Por decisión de la Asamblea General debido a graves irregularidades en el 

desempeño del cargo. 
 

7. Por no cumplir con el requisito de haber recibido educación en economía solidaria. 
 
PARAGRAFO: La remoción de los  integrantes  del Comité de Control Social corresponderá 
decretarla a éste, previa comprobación de la causal, y siguiendo el procedimiento para 
remoción de los miembros de Junta Directiva salvo las causales 3), 4) y 6), las cuales son 
de competencia de  la Asamblea General. 
 



En  caso de presentarse una de las causales de competencia de la Asamblea General  se 
citará a una asamblea ordinaria o extraordinaria, según el caso, para que conozca de las 
mismas y seguirá el procedimiento señalado para la remoción de los miembros de la Junta 
Directiva. 
 

 
ARTICULO 89.  FUNCIONAMIENTO: El Comité  de Control Social sesionará ordinariamente 
por lo menos una (1) vez al mes y extraordinariamente cuando las circunstancias lo 
justifiquen, mediante reglamentación que para el efecto adopte.  
 
Lo ocurrido en las reuniones de Comité de Control Social se hará constar en su respectivo 
Libro de Actas; éstas se encabezarán con su número y clase de reunión  y contendrán por lo 
menos la información sobre lugar, fecha y hora de reunión; forma y antelación de la 
convocatoria; nombre y número de asistentes; los asuntos tratados; las decisiones adoptadas 
y el número de votos emitidos en favor, en contra o en blanco, y serán firmadas por el 
presidente y el secretario. 
 
PARAGRAFO: El Comité de Control Social establecerá  relaciones de coordinación y 
complementación con los órganos administrativos y concurrirá a las sesiones de Junta 
Directiva, por invitación de  ésta o cuando el Comité solicite la reunión. 
 

 
ARTICULO 90. FUNCIONES DEL COMITÉ  DE CONTROL SOCIAL. Son funciones del 
Comité de Control Social: 
 

1. Velar porque los actos de los órganos de administración se ajusten a las 
prescripciones legales, estatutarias y reglamentarias y en especial, a los principios 
de los Fondos de Empleados. 

 
2. Informar a los órganos de administración, al Revisor Fiscal y a los organismos 

competentes, sobre las irregularidades que existan en el funcionamiento de 
FEBATCO y presentar recomendaciones sobre las medidas que en su concepto, 
deben adoptarse. 

 
3. Conocer los reclamos o quejas que le presenten los asociados debiendo estudiarlas, 

adelantar las investigaciones pertinentes y solicitar a quien corresponda la solución 
de las circunstancias que las motivaron y dar respuesta al asociado con todos los 
argumentos legales, estatutarios y reglamentarios 

 
4. Cuando el reclamo o queja sea presentado por el asociado ante otro organismo de la 

entidad deberá hacer seguimiento semestral a las mismas con el fin de verificar su 
atención. Sí se encuentren temas recurrentes o la atención no haya sido oportuna, 
deberá investigar los motivos que estén ocasionando estas situaciones, presentar 
sus recomendaciones y solicitar la aplicación de los correctivos a que haya lugar. Las 
quejas que no hayan sido atendidas se  deberá hacer la solicitud  de atención en 
forma inmediata. 

 
5. Velar por que cada una de las inquietudes planteadas por los asociados sea 

contestada de fondo, en forma precisa, concreta y oportuna en un tiempo no superior 
a los quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha del 
recibo de la misma. 

 
6. Hacer llamadas de atención por escrito a los asociados cuando incumplan los 

deberes consagrados en la Ley, el presente Estatuto y Reglamentos. 
 



7. En caso de encontrar presuntas irregularidades o violaciones al interior de la entidad, 
deberá adelantar la investigación correspondiente conforme a lo dispuesto en el 
régimen disciplinario y la aplicación de los correctivos o sanciones a que haya lugar. 
Si detecta que no han sido aplicados los correctivos que a su juicio debieron 
implementarse o las sanciones que debieron imponerse, deberá remitir a la 
Superintendencia de la Economía Solidaria la investigación adelanta da junto con las 
recomendaciones pertinentes sobre el particular. 

 
8. Verificar la lista de asociados hábiles e inhábiles para poder participar en las    

Asambleas y en cualquier proceso de elección. 
 

9. Rendir informes sobre sus actividades desarrolladas a la Asamblea General 
Ordinaria. 

 
10. Convocar la asamblea General en los casos  establecidos por el presente Estatuto. 

 
11. Expedir su  propio reglamento interno de funcionamiento.  

 
12. Revisar por lo menos cada seis (6) meses, los libros de actas y demás libros que 

deba llevar la administración con el objetivo de verificar que las decisiones tomadas 
por éstos se ajusten a las prescripciones legales, estatutarias y reglamentarias. 

 
13. Llevar su propio libro oficial de actas de las reuniones. 

 
14. Las demás que le asignen la Ley y el presente Estatuto, siempre y cuando se 

refieran al control social y no correspondan a funciones propias de la Auditoria 
interna o Revisoría Fiscal. 

 
PARAGRAFO PRIMERO: Las funciones señaladas a este órgano deberán desarrollarse  con 
fundamento en criterios de investigación y valoración y sus observaciones o requerimientos 
serán documentados  debidamente y con los argumentos legales, estatutarios y 
reglamentarios. 
 
El ejercicio  de las funciones  asignadas,   se referirá   únicamente al Control Social y no 
deberá desarrollarse sobre materias que correspondan  a las de competencia  de los órganos 
de administración.   
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Los  integrantes de este órgano responderán  personal y 
solidariamente por el incumplimiento de las obligaciones que les impone  la ley y el presente 
estatuto.  
 

 


